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OPINIÓN

HERIBERTO GARCÍA
Químico farmacéutico y exdirector
del Instituto de Salud Pública (ISP)

Si hace
bien, está
prohibido

En Chile, si un producto natural
demuestra que tiene propiedades
saludables, queda prohibido. No por
peligroso ni por fraudulento, sino
porque la normativa sanitaria no
contempla una categoría donde pueda
existir. El Reglamento Sanitario de los
Alimentos (D.S. 977/96) define los
suplementos alimentarios como un
grupo limitado de vitaminas, mine-
rales, aminoácidos y fibra dietética,
y prohíbe explícitamente promocio-
nar su consumo para prevención o
tratamiento de enfermedades. En el
otro extremo, el Decreto Supremo Nº
3 regula los fármacos. Entre ambos,
un vacío: productos naturales que no
pretenden curar enfermedades, pero
cuyas propiedades van más allá de
la mera nutrición, simplemente no
tienen dónde clasificarse.
La consecuencia es negativa para la
salud de Chile: cuando el ISP evalúa
un producto que demuestra propie-
dades saludables, debe clasificarlo
como fármaco. Y al no cumplir los
estándares farmacéuticos, porque no
es un fármaco, queda prohibido. En
enero de 2022, ejerciendo la Dirección
del ISP, envie un oficio y varias reite-
raciones al Ministerio de Salud pro-
poniendo la creación de la categoría
de Medicamentos Complementarios,
solicitando que se abordara este
tema y proponiendo un reglamento
que soluciona esta paradoja y que
da cuenta de que existe un grupo de
productos con finalidad terapéutica
destinados a complementar o apoyar
en la protección de los estados de
salud, que, al no encajar en ninguna
categoría vigente, enfrentan la im-
posibilidad de ser comercializados en
el país. El Ministerio de Salud, nunca
dio respuesta.
No se trata de desregular ni de abrir la

puerta a productos milagro. Se trata
de lo opuesto: regular lo que hoy
opera en un limbo, como ya lo hacen
Canadá, la Unión Europea y Australia
con categorías intermedias que no
debilitan la regulación sino que la
fortalecen. Han pasado más de tres
años desde la solicitud y reiteraciones
hechas desde el ISP al Ministerio de
Salud. La categoría sigue sin existir. Y
la lógica sigue intacta: si hace bien,
está prohibido. El ISP ya hizo su parte.
Le toca al Minsal hacer la suya.

VIVIAN MODAK
Consejera Consejo de Políticas de Infraestructura

Mujeres en Infraestructura
Está demostrado que la infraestructura públi- en la ejecución de obras, fomentando una
ca genera desarrollo y equidad social. Hasta industria de la construcción más diversa,
hace pocas décadas, en nuestro país la pla- innovadora y competitiva. Hoy, en el MOP,
nificación, construcción y operación de obras seis direcciones nacionales son lideradas por
para dar servicios públicos eran abordadas, mujeres y un 35% de la dotación es femenina.
esencialmente, por hombres. Sin embargo,
las mujeres han ido lenta -pero con mucha

Este documento se suma a la modificación al
DS 156 del MOP en 2023, que promueve que

fuerza-, ingresando a esta industria histori- las empresas contratistas incorporen al menos
camente masculinizada. un 10% de personal femenino.
En marzo de 2011 asumió Loreto Silva como La Cámara Chilena de la Construcción ha
ministra de Obras Públicas, siendo la primera sido también promotora de la inclusión de
mujer en esa cartera, la que hoy también es la mujer en el mundo de la infraestructura y
ocupada por una mujer: Jéssica López, mos-
trando que hay conocimiento y decisión para
enfrentar grandes desafíos.

construcción, contando con una "Comisión de
Mujeres" dedicada a promover e incentivar la
participación femenina en toda la cadena de

Muchas otras mujeres han sido pioneras en valor: obra, oficinas técnicas, gerencias y en
el desarrollo de la infraestructura pública y
han abierto camino. El Consejo de Políticas de

el gremio. Así, se han logrado programas de
formación técnica para mujeres, se ha avan-
zado en temas de prevención de riesgos con
enfoque de género y cada año se entrega el
"Premio Mujer Construye".

Infraestructura (CPI), en 2024 creó la iniciativa
"Mujeres en Infraestructura", un espacio de
intercambio de experiencias y visiones que
sirven como inspiración para las próximas
generaciones. Este grupo cuenta con 25
mujeres de distintas profesiones (ingenieras,
arquitectas, periodistas, economistas y abo-
gadas) que se han desempeñado en el mundo
público, académico y privado desarrollando,
gestionando y promoviendo la infraestructura
como motor del país.

Pero, aun queda camino por recorrer. Según
cifras de la Camara de 2024, la participación

laboral femenina en la construcción ha mos-
trado un crecimiento sostenido, alcanzando
cerca del 17%, en diversos cargos, persistiendo
brechas salariales y de roles (la participación
de mujeres en las gerencias de primera línea
aún muestra un avance limitado) y recién
hay una mayor participación femenina enEn 2025, el Ministerio de Obras Públicas publi-

có "Recomendaciones técnicas transversales directorios.
para promover la participación femenina en La invitación es a seguir avanzando en el

trabajo colaborativo con inclusión y diversi-los contratos de obra pública", estableciendo
criterios que serán incorporados en las lici- dad, ello enriquece los proyectos, mejora la
taciones del MOP, con el fin de incentivar y prestación de los servicios públicos y asegura
asegurar una mayor participación de mujeres una mejor calidad de vida.

ROBERTO MUNITA MORGAN
Director de Administración Pública UNAB

Camino de salida
Las palabras de la presidenta de la Corte sólo ahí. Además de identificar la crisis, en
Suprema, Gloria Ana Chevesich, en su cuenta su discurso dio luces sobre la necesidad de
pública, no dejaron a nadie indiferente. "Nos fortalecer estándares, revisar procedimientos
avergüenza, nos genera conmoción y dolor", y robustecer los mecanismos de control. En
dijo, en una frase breve, pero de enorme den- otras palabras, no se quedó en la autocrítica
sidad institucional. simbólica, sino que propuso abiertamente un

camino de salida.Ese gesto tiene un valor que trasciende la
contingencia. En cualquier manual de gestión Con todo, la tarea de revertir este cauce no

recae exclusivamente en el Poder Judicial. Se
requiere de un compromiso mancomunado,
en el que participen también los otros pode-

academia. Sólo así podremos avanzar hacia
un mayor estándar ético en la administración

política se enseña que el primer paso para
superar una crisis es reconocerla. Y la presi-
denta del máximo tribunal dio una verdadera
clase de nobleza y gallardía al reconocer los res del Estado, e incluso la sociedad civil y la
problemas que han azotado al Poder Judicial
en el último tiempo.
Pero la ministra Chevesich no se quedó de justicia.
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